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CIRCULAR N ° 13 / DG / 2022

 
FECHA: 3 de Febrero de 2022.

AMPLIACIÓN DEL PLAZO PARA LA CANCELACIÓN DE LOS CFDI
DEL EJERCICIO

  

  

Estimados Asociados:

El pasado viernes 28 de enero de 2022, el SAT publicó en su página de internet, la versión anticipada de la
1aRMF 2022 , en la cual da a conocer una ampliación del plazo para la cancelación de los CFDI expedidos en
el ejercicio, el que se va del mes de enero del siguiente ejercicio (que manejaba la regla anterior) , y ahora
pasa “,a más tardar en el mes en el cual se deba presentar la declaración anual”.


La redacción textual de la regla es como sigue:



 

Con relación a la cancelación de los CFDI del ejercicio 2021, en circulares anteriores hemos señalado que,
jurídicamente , las reglas que se refieren a la cancelación delos CFDI, no deberían aplicarse al ejercicio
2021, ya que son vigentes a partir del ejercicio 2022.


Sin embargo , esta regla nos deja ver como lo anterior no será el criterio de las autoridades fiscales, por lo
que , independientemente de si tienen o no tienen la razón, sugerimos tomar nota de que la cancelación
de los CFDI del ejercicio 2021 sólo podrá realizarse, acorde a esta regla, hasta el mes de marzo
del año 2022.


Otras disposiciones que aparecen en la resolución.
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La versión anticipada incluye cambios a la regla 2.7.3.4 referente a la comprobación (facturación) de
erogaciones en la compra de vehículos usados a personas físicas sin actividad empresarial o
profesional, regla de gran interés para el sector ya que es la que nos permite adquirir este tipo de unidades
efectuando lo que conocemos como cambio de rol.


Las modificaciones son:


a) La regla actual incluye dentro de su texto el procedimiento para poder expedir el CFDI. La regla nueva
señala que el contribuyente debe utilizar para ello los servicios de un proveedor de certificación del CFDI,
indicando el numeral respectivo.


b) El procedimiento para expedir el CFDI aparece en la nueva regla 2.7.3.10 “Solicitud para la emisión de
CFDI a través del adquirente”.


c) A su vez esta regla menciona:






 

 d) El texto que nos aplica de la regla es el siguiente:
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Para cualquier aclaración o comentario sobre el particular, AMDA está a tus órdenes en los teléfonos 55 36
88 36 50 ext. 140, 141 o directamente con:


Mtra. Laura Méndez Funes lmendezf@amda.mx 
Lic. Jimena Mata jmatam@amda.mx 





Atentamente


Dr. Fernando Lascurain Farell
Director General.

  


